
   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Valledupar, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO: DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: CANDELARIA CAREY PEDROZO 

DEMANDADO: OSCAR EDUYAR MENDOZA HERRERA 

RADICADO: 20001310002-2022-00060-00 

 

 

Entra al despacho el presente proceso DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, seguido por 

CANDELARIA CAREY PEDROZO contra OSCAR EDUYAR MENDOZA HERRERA, donde 

el Dr. ADALBERTO NAVARRO GARCIA apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia al poder conferido. Se le informa al memorialista que el presente proceso 

fue rechazado el día 16 de junio de 2022. 

 

CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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